
ASEGÚRATE 
DE CONOCER 
TU SEGURO

Plan Vida Deudores

Descarga la app SEGUROS SURALÍNEA DE ATENCIÓN  01 800 051 8888
Bogotá, Cali y Medellín 437 8888

 segurossura.com

@segurossura /segurosurasura.com/blogs



Plan Vida Deudores

En este documento encontrarás la descripción 
general de las coberturas, derechos y obligaciones 

del seguro Plan Vida Deudores, que te aplicará 
según lo definido en tu certificado individual, que se 

rige por el Código de Comercio Colombiano y lo 
puedes encontrar en segurossura.com

Plan Vida Deudores
SURAMERICANA S.A.

01/02/2013 -1411- NT-P - 34 - N-02-83-003 - 0-0-0-0

Descripción

CÓDIGO 
CLAUSULADO 13 / 06 / 2018 14 -11 P 34 F - 02 - 83 - 342

N - 02 - 83 - 00334NT -P 14 -11 01 / 02 / 2013CÓDIGO 
NOTA TÉCNICA 

Fecha a partir de 
la cual se utiliza  

Tipo y número 
de la Entidad 

Tipo de 
documento

Ramo al cual 
pertenece

Identificación interna 
de la proforma 

CAMPO 4 5 62 31

canal de 
comercialización

D-R-0-I

0-0-0-0



CONTENIDO - Plan Vida Deudores

Sección 1 - Coberturas

 Cobertura principal
 1. Vida
 2. Invalidez, pérdida o inutilización por enfermedad o accidente

 Coberturas opcionales 
 3. Auxilio funerario
 

Sección 2 - Exclusiones

Sección 3 - Otras condiciones

 1. Vigencia y Renovación
 2. Edades de ingreso y permanencia
 3. Valor asegurado
 4. Prima
 5. Revocación del contrato
 6. Compensación 
 7. Terminación
 8. Procedimiento en caso de reclamación

Sección 4 - Glosario

 1. Asegurado
 2. Beneficiario
 3. Saldo Insoluto
 4. Terrorismo
 5. Tomador

08 /05/2015 - 14-11 -  P - 34 - F- 02 - 83- 310

Pág. 6

Pág. 8

Pág. 10

Pág. 14

13 / 06 / 2018   - 14-11 -  P - 34 - F- 02 - 83- 342 - D-R-0-I 01/02/2013 -1411- NT-P - 34 - N-02-83-003 - 0-0-0-0



COBERTURAS

1. VIDA

COBERTURA PRINCIPAL

SECCIÓN   1   

En caso de que mueras, SURA pagará al beneficiario con el que tienes la 
deuda el monto que no hayas alcanzado a pagar, sin que este supere el 
valor asegurado. Si al pagar este saldo no se agota todo el valor asegurado, 
la parte restante de este será entregada a los beneficiarios que hayas 
designado libremente.  *

2. INVALIDEZ, PÉRDIDA O INUTILIZACIÓN 
POR ENFERMEDAD O ACCIDENTE 

Si como consecuencia de un accidente o una enfermedad quedas inválido, 
es decir pierdes de forma permanente el 50% o mas de tu capacidad 
laboral, o sufres alguna de las siguientes pérdidas o inutilizaciones, SURA 
pagará al beneficiario con el que tienes la deuda el valor asegurado. Si al 
pagar este saldo no se agota todo el valor asegurado, la parte restante de 
este se te entregará a ti.

La fecha relevante en la reclamación es la fecha de estructuración 
es decir, el día en que ocurrió el siniestro.

Cuando presentes una reclamación podrás aportar los conceptos 
o calificaciones que hayan emitido las entidades habilitadas como 
las EPS, AFP, ARL y juntas de calificación de invalidez, pero en 
caso de discrepancia la calificación definitiva para este seguro 
será la que solicite SURA a la Junta Regional de Calificación de 
Invalidez, o la de la Junta Nacional si tú o SURA apelan la decisión 
de la Junta Regional.

COBERTURAS OPCIONALES 

6 7

En caso de que mueras SURA pagará a tus beneficiarios el valor 
asegurado que podrán usar para cubrir gastos por tu muerte.

1.  AUXILIO FUNERARIO 

* Para este seguro, el beneficiario con el que tienes la deuda, se rige por 

las normas del beneficiario oneroso.

% A INDEMNIZAR EVENTO

100%

Por toda lesión que te produzca una pérdida permanente de capacidad 
laboral igual o superior al 50%.

Por la pérdida total e irrecuperable de la visión por ambos ojos.

Por la pérdida o inutilización total y permanente de ambas manos o de 
ambos pies o de una mano y un pie.

Por la pérdida total e irrecuperable de la visión por un ojo, conjuntamente 
con la pérdida o inutilización total y permanente de una mano o de un pie.

Por la pérdida total e irrecuperable del habla o de la audición por ambos 
oídos.

El valor asegurado que pagará SURA, será el saldo insoluto de la deuda a 
la fecha en que SURA realice el desembolso.

El valor asegurado de las coberturas de vida e invalidez, pérdida o 
inutilización por enfermedad o accidente forman un mismo fondo, por lo 
tanto, si SURA te paga una indemnización por invalidez se da por 
terminado el seguro.

Para la coberturas de invalidez por enfermedad o accidente debes tener 
en cuenta lo siguiente con respecto a la perdida de la capacidad laboral.
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1. Guerra, invasión, hostilidades u operaciones bélicas con o sin declaración 
de guerra, guerra civil, revolución, rebelión, insurrección, 
poder militar o usurpado, ley marcial, motín o conmoción civil. Sin embargo, 
no están excluidos los eventos que sean consecuencia de 
actos terroristas convencionales.
2. Fisión y fusión nuclear, radioactividad o el uso de armas atómicas, 
biológicas o químicas.
3.Enfermedades congénitas o lesiones, defectos físicos y enfermedades 
originadas o adquiridas antes de la contratación de la cobertura, salvo que no 
las conocieras. Las preexistencias son hechos ciertos y por lo tanto se 
consideran inasegurables*
*Siempre debes tener en cuenta lo que se haya definido al respecto en las 
condiciones particulares de tu póliza. 

EXCLUSIONES 

SECCIÓN   2   

8 9

En el cuadro anterior podrás ver las coberturas y cuales de las 
exclusiones que enumeramos a continuación le aplican a cada una de 
ellas. Es importante aclarar que SURA no pagará las 
indemnizaciones acordadas para cada cobertura cuando los eventos 
cubiertos sean consecuencia directa o indirecta de:

4. Accidentes ocurridos antes de contratar la cobertura.
5. Lesiones que te hayas provocado intencionalmente estando o no en uso de 
tus facultades mentales. 
6. El uso de vehículos o artefactos aéreos en calidad de piloto, estudiante de 
pilotaje, mecánico de aviación o miembro de la tripulación.
7. Las competencias o entrenamientos como profesional, o la participación 
en competencias como aficionado, de actividades extremas o de alto riesgo 
tales como: motociclismo, cuatrimoto, parapentismo, bungee jumping, 
puenting, rafting, downhill, paracaidismo, escalada de montañas, esquí en el 
hielo, buceo, artes marciales, entre otras.

Vida

Invalidez, pérdida o inutilización
por enfermedad o accidente

Auxilio funerario

Exclusiones 1 2 3 4 5 6 7
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OTRAS CONDICIONES

SECCIÓN   3   

La protección establecida en las coberturas del seguro comienza en el 
momento en que la entidad financiera (tomador de la póliza) haga el 
desembolso de tu crédito. El seguro se renovará automáticamente de 
forma anual y mientras persista tu obligación financiera con la entidad. 
Recuerda que en cualquier momento puedes solicitarle a SURA que este 
no se renueve y, adicionalmente, tienes la posibilidad de darlo por 
terminado, pero debes contar con autorización previa del tomador, quien 
es el beneficiario oneroso de este seguro.

1. VIGENCIA Y RENOVACIÓN

El valor asegurado para cada deudor equivale al saldo que falta por 
pagar de la deuda cuando te mueras o cuando SURA realice el 
desembolso correspondiente al amparo de Invalidez, pérdida o 
inutilización por Enfermedad o Accidente, o el saldo inicial de la deuda 
según lo contratado en este seguro. 

La prima es el precio del seguro y tú o quien tomó el seguro deberá 
pagarla al momento acordado con SURA.
El no pago de las primas dentro del mes siguiente a la fecha límite de 
pago producirá la terminación de tus coberturas.

En cualquier momento tú (con previa autorización del tomador de la 
póliza) o la empresa que tomó el seguro podrá revocar por escrito una 
o todas las coberturas. Así mismo SURA también podrá revocar 
cualquiera de las coberturas, salvo la de vida, mediante aviso escrito a 
ti o a la empresa que tomó el seguro con 30 días de anticipación, en 
cuyo caso SURA devolverá la parte proporcional de las primas 
pagadas y no devengadas desde la fecha de revocación.

3. VALOR ASEGURADO

4. PRIMA

5. REVOCACIÓN DEL CONTRATO

Si debes dinero a Sura y a su vez Sura tiene saldos a tu favor 
pendientes de pago, la Compañía compensará dichos valores, de 
acuerdo a las reglas del Código Civil.

6. COMPENSACIÓN

Vida, Auxilio
funerario 14 años 70 años

69 años

Indefinida*

* Hasta terminar la deuda con el tomador. 

70 años14 años

Invalidez,
pérdida o
inutilización por 
enfermedad
o accidente

2. EDADES DE INGRESO Y PERMANENCIA:

Amparo Edad mínima
de ingreso

Edad máxima
de ingreso

Edad máxima
de permanencia

Para el amparo de invalidez, se respetará la cobertura hasta la fecha de 
finalización de la vigencia del seguro en la cual se alcance la edad de 
permanencia

10 11

7. TERMINACIÓN x
Este seguro termina por las siguientes causas:

1. Por no pago de las primas dentro del mes siguiente a la fecha límite de pago.
2. En la fecha de pago total de la deuda. 
3. Cuando la empresa que tomó el seguro solicite por escrito que se te excluya 
del mismo.
4. Cuando se revoque o al terminar la vigencia del seguro cuando tú, la empresa 
que tomó el seguro o SURA deciden no renovarlo.
5. Al finalizar la vigencia en que cumplas la edad máxima de permanencia.
6. Cuando SURA pague la cobertura de vida o el 100% del valor asegurado de la 
cobertura de invalidez por enfermedad o accidente.
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8. PROCEDIMIENTO
EN CASO DE RECLAMACIÓN

DOCUMENTOS SUGERIDOS
EN CASO DE RECLAMACIÓN

12 13

En caso de un siniestro cubierto por este seguro, tú o tus 
beneficiarios deberán solicitarle a SURA el pago de las 
indemnizaciones a las que tengan derecho, acreditando la 
ocurrencia de dicho siniestro.

El proceso de reclamación puede realizarse por medio de 
alguna de las siguientes opciones. 

a) Ingresa a www.sura.com con tu usuario y contraseña: 
luego ingresa al link reclamaciones de vida y completa el 
formulario.
Si aún no estás registrado debes dar clic en “regístrate 
aquí” y seguir las instrucciones para recibir el usuario y la 
contraseña.
Si estás registrado y no recuerdas tu contraseña, haz clic en 
“Recordar contraseña”

b) Contacta al tomador del seguro.
 
c) Reporta el siniestro desde tu celular llamando al #888 
o a la Línea de Atención al Cliente 01 800 051 8888 a nivel 
nacional o en Bogotá, Cali y Medellín al 437 8888.

Recuerda que cuentas con dos años para 
reclamarle a SURA el pago de una indemnización, 
contados a partir del momento en que conoces o 
debes tener conocimiento de la ocurrencia de uno 
de los eventos cubiertos. En cualquier caso, la 
reclamación no podrá presentarse después de 
cinco años contados a partir del momento en que 
ocurrió el siniestro.

1. Fotocopia del registro civil de defunción expedido en Colombia.

2. Fotocopia de cédula de ciudadanía del beneficiario.

3. Declaración Juramentada, en caso de no existir beneficiarios 
designados.

4. Historia clínica completa del médico tratante.
 
5. Dictamen de calificación de Invalidez o informe y certificado del médico 
legalmente habilitado para calificar la invalidez o acreditar la 
desmembración o inutilización o dictamen emitido por ARL SURA, en 
caso de incapacidad parcial (de acuerdo con las condiciones).

6. Factura de gastos funerarios.

Vida, Auxilio funerario

Invalidez, pérdida o inutilización
por enfermedad o accidente

Exclusiones 1 2 3 4 5 6

PRESCRIPCIÓN Nota: Suramericana podrá solicitar los documentos adicionales 
que crea necesarios para el pago de la reclamación. 

En todos los casos presentar certificación bancaria
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Tomador

La entidad que contrata el seguro con la que 
tienes el crédito.

A Asegurado

Tú, la persona protegida por este seguro.

B Beneficiario

La persona a la que le corresponde la indemnización.

S
Saldo Insoluto
Es la parte de la deuda que te falta por pagar (el capital más los 
intereses corrientes).

T Terrorismo
Es todo acto o amenaza de violencia para la vida humana, los 
bienes tangibles e intangibles o la  infraestructura, que sea hecho 
por parte de cualquier persona o grupo de personas que o bien 
actúan en su propio nombre o por encargo o en conexión con 
cualquier organización o gobierno y que sea cometido por razones 
o fines políticos, religiosos, ideológicos y éticos incluyendo la 
intención de influenciar en el gobierno o crear temor y miedo en la 
opinión pública o parte de la misma o graves alteraciones del 
orden económico y social.

GLOSARIO

SE
C

C
IÓ

N4

14 15
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